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1 - PUBLPCACIONES 

Teata no mayor de Por cada 
200 palabms pirbilcael6o Excedente 

Corivttcatorriis, Asambleas, Entidades Civiles (cui- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, &c.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convoc~torias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comeiciales $ 44.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua FGblica $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales 8 36.000,- $ SO&--- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.Q00,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Pnmuebles y Automotores $ 76 000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de Yi de pá&a 

hasta M página) y 
$ 140.000,- (de más de M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 

I! - SUSCRSPCIONES 111 - EJEhfPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, d e n t r ~  del mes $ 4.000,- 
S) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
2 )  Trimestral $ 180.00~.- un ano $ S.oO0,- 

Atrasado, más de un  año $ 10.OO0,- 

Artículo 2Q - Dejar establecido que las publicacione~ se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas q u ~  los separan. 
-- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, 1/2, &, se considerarán como una 

palabid. 
Las publicaciones se efectuara11 previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a ptib!icar la corre~ondiente orden de compra o publicidad. 

Ec ta rh  exentas de pago las pnl->lrcnciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignes. - - 
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D E C R E T O S  Salta, 29 de noviembre de 1982 

Salta, 29 de noviembre de 1982 
DECRETiO No 1333 

Secretaria General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial que realiza a partir del 

día 29 d e  noviembre en curso, el señor Secreta- 
~ i o  de Estado de Obras Públicas e interinamente 
a cargo del Ministerio de Economía, Ing. Alberto 
A. Fissore, a la ciudad de San Luis; 

Por ello, 
El úhbernadbr de la Pravincia 

DECRETA:  
Artículo l o  - Pónese interinamente a cargo del 

'Ministerio de Economía, al señor Secretario de 
Estado de Industria y Minería, Ing. ~Héctor Enri- 
que Hoyos, a partir del día 29 de noviembre del 
corriente aíío, y mientras dure la ausencia de su 
titular. 

Art. 20 - Fónese a cargo de la Secretaría de 
Estado d e  Obras Públicas, al señor Secretario de 
Estado de Hacienda y Economía D. Osvaldo Raúl 
Sosa, a partir del día 29 de noviembre del año 
en curso Y mientras dure la ausencia de su titular. 

DECRETO No 1334 
Secretada General de la  GobernaciOn 

VISTIO el viaje oficial que realizará a la Ca- 
~ i t a l  Federal, a partir del día 29 de noviembre 
en curso, el señor Secretario de Estado de Go- 
bierno, Dr. Ricardo Emidio Rodríguez; 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo de 

la Secretaría de Estado de Gobierno, al señor Se- 
cretario de Estado de Educación y Cultura, Pro- 
fesor Rafael Vicente Moreno, a partir del día 29 
de noviembre en curso y mientras dure la ausen- 
cia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLQA - Folloni - Plaza 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- Salta, 29 de noviembre de 1982 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia DECRETO 1335 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Secretaría General de la Gobernación 
VICTO el viaje ogicial que realiza a partir del 

40 - Comuníquese, publíquese en Ro- día 29 de noviembre en curso, el señor Secretario 
letín Oficial y archívese. de Estado de Salud Pública, doctor Gustavo En- 

ULLOA - Folloni - Plaza rique Salazar, a la Provincia d e  Río Negro. 
























